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(htu,h, t d,.rqttttt,rla lt kxLs oFrcro DoA/ 243 / 2019

AREA: O¡dcn¡m lonto Amblent.U Aseo Publlco
ASUNTO: Convenio de recepc¡ón do residuos

Yahual¡ca de González Gallo Jallsco a 03 de mayo de 2019

El Ayuntami€nto de Yahual¡ce de González Gallo e través del Dirección de Ordenamiento Ambiental y en
coordinac¡ón con el servic¡o de Aseo-Públ¡co: Con fundamento en la Ley Oo Gostlón lntogr¡l Oe LoB
Rcsiduo¡ Del Eltedo Oe .laltllllffibads el 31 de enaro de 2007 publicada: el 24 de fekáro de 2007.
Sección lV.

Artlculo E. Los Ayuntamientos tandñn ras siguienfes atribuc¡ones: lV. Prevanh la genaración y contrclar el
nanep integnl de /os rosiduos sólidos urbsros; Xvlll. Efecluü al cúro pr el pago de /os servrbjos de

. fineh inlagñl de rcsiduos sólidos uráanos;

Lcy do lngresos Munlclp.l 2019 S.cclón ,X Sery,c,bs de limp¡a rccoloc:ción tnslado, tntamiento y
disposición frnal de residuos; Artlculo 54 lLEs parsonas lÍsicas o jurldicas, a guienes se prasfen /os servrbios
gue en estas seccrón se enwaran de conlormidad c¡on la lay Églamento en la matena, pagaran /os dorocños
@nformidad la siguiente: Vl Porm¡sos a particulans en le utll¡zaciSn da /os firaderos m unicipalds.

Una vez analizada la solicitud y 18 fundam€ntaclón de rcfcrencia, to, contld.r! fsvor.blo ru ¡ollcltud de
depos¡tar rgs¡duos sól¡dos con las caracl€rlsticas de urbanos €n €l vert€daro munrc¡pal durante el bimestre
compr.ndldo d. msr¿o a ¡brll d.2Ol9. Por un volumen aproxlmrdo dc 100 kg.

S6 erfiende el presente documento a sol¡citud dol interesado para los f¡nes correspondientes, una v€z
.ealizedo el pago por concapto en la utilizac¡ón da los tindercs municipales, Artfculo 54 de La Ley de

\-,.gresos 2019 de acu€rdo a la copia de pago on la oficina recaudadora del Ayuntamiento d€ Yahualica de
González Gallo serie 1E factura TE0070¿13 omltldo ol 03 de mayo de 2019 por la Oficina Rscaudadora del
Ayuntamiento de Yahualica de Gonzáloz Gallo Jalisco,

ATENTAMENTE
"2019, Yahual¡c8 Orgullo y Compromiso de Todos'

Por la Dirección de Ordenam¡ento Ambiental

..2
/ ,- -¿iól.Adrián Rodrlguez Ruhi

ARR,GGS
C.C.P. A¡chivo

luárez 28 . Centro H¡stórico . CP 473OO Yahuallca de Conzález Gallo, Jal¡sco.
rers. (344) TdF'lnd¡fiilFá,rilALyfl ica.gob.mx

ELIMINADO: Un espacio
concern¡entes a datos
personales, consistente en
la rubrica lo anter¡or con
fundamento en la Ley de
Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del
Estado de Jalisco numerales
20,21,21BtS.

Ossjan Agropecuaria S.A de C V.
PRESENTE:

Se hace del conocim¡ento Ossjan Agropccuaria S.A de C V. Que en relac¡ón a los res¡duos de manejo
especial asi como p€l¡grosos gcner8dos 6n su grenja, éstos deberán mane,iars€ de acuerdo a los dictámen€s
de Gran Generador de residuos do Mendo o¡pocial asf como a su registro de plan de manejo emitido por las
inslancias estatalos y federales.
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Mora Mol¡na Enrique.
PRESENfE:

oFrcro DoA242 / 2019
AREA: Ordon¡mlento Añbientall Aseo Publico

ASUNTO: Convenio de recepción de residuos
Yahualica de González Gallo Jal¡sco a 03 de mayo de 2019

tf<taaq[:c¡n¡{r¡Irqr¡fg¡r
*lt/a út¿(

El Ayuntamiento de Yahualica de Gonzálaz Gallo a lravés del Dirección d€ Ordenam¡onto Ambiental y en
coordinación con ol servicio d6 Aseo Público: Con fundamcnto en la Ley De Ge¡tlón lntegr¡l De Lo3
Rcslduo¡ Dol E¡t¡do O. Jrllrco aprobada cl 31 dG encro dc 2007 publicada: al 24 da febrero dc 2007.
Sección lV.

Artlculo E. Los Ayuntambntos tendrén /as slguienfes aulbucbnes: lV. Prevenir la generac¡ón y cgntrdar al
manejo integ/8,l de /os rasiduos só/idos urüanos,' Xvlll. Efeduü el cúto por el pago de /os servicios de

'-,nanejo integnl de residuos sólidos u/banos.

L.y d. lngrcros ¡ unlclp.l 2019 Socclón /X Serviaos da linpia ncoleaión traslado, tntamiento y
disposición frnal de resid@s; Artlculo 5l (Las personas flsicas o jurldicas, a guienes se preslen /os serv,bios
gue an aslas sacE ón s enumenn de cgnlomidad cÚ,n la ley rcglamento en la mateña, pagañn,os deroct os
confomiddd ld siguienta: Vl Permins a padicularcs en la utilización de los tinderos municipdles.

Una vez analizada le sol¡citud y la fundementac¡ón de r€f€rencia,3e, conrld3r¡ f¡vor.ble 3u sollcltud de
depositar rcsiduos sólido! con lar carecierfsticas do urbanos on el vertcdero municipel duranle el blmcstte
comprendldo de m¡zo ¡ abrll dc 2019. Por un volumon ¡proxlm¡do de 1'10 kg.

Se hace del conocim¡ento al C. Mora Molina EnrQue. Que en relación a los residuos de manejo espec¡al así
como peligrosos generados en su granja, ó!to3 deberán mEnojarso ds acusrdo a los dictám€nes de Gran
Generador de res¡duos de Manc.io o3p€cisl 8sÍ como a su registro d6 plan de maneio em¡tido por las
instancias €statales y federales.

Se extiende el presents docum.nto e solldtud dcl intcresado para los fincs correspondientes, una v€z
realizado el pago por concapto en la utlilzrcl& de /os tl¡ade¡os municior,les, Artlculo 54 cia La Loy d€

'ngresos 2019 de acuordo a la copie de pago cn l¡ olicina rocaudadora dol Ayuntamionto dé Yahual¡ca de
...-.Jonzález Gallo soric 18 ftctu¡¡ TE007(t,|2 .mlüdo .l 03 dc meyo de 2019 por la Oficina Recaudadora d€l

Ayuntami€nto de Yahualica de González G¡llo Jell¡co.

ATENTAMENTE
'2019, Yahualica Orgullo y Compromiso de Todos

Por la Dirocc¡ón ds Ordenamianto Amuant¡l

)
.// a / z,

- 8óiÁ¡rián Rodriguez Rubio
ARFYGGS
C.C,P. Archivo

Juárez 28 . Centro Histórico . CP 47300 Yahual¡ca de González oallo, Jalisco.
Tels. (3«) 784ol49 784 0169 yahualica.gob.mx

ELIMINADO: Un espacio
concernientes a datos
personales, cons¡stente en
la rubrica lo anter¡or con
fundamento en la Ley de
Transparenc¡a y Acceso a la
lnformación Pública del
Estado de Jalisco numerales
20, 21,2lBlS.
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ARE¡ú O/d.ñ.m i.nto Amb¡atbllllso AóÍco

ASUNTO: Conv€nio de recepc¡tn do rEsitrc
Yahualica de González Gallo Jalisco a 03 d. Ír¡yo & 2019

(rrvulk' ! ú, t'^r t4' tL hxl6

Limón Limón Gustavo Adolfo
PRESENTE:

El Ayuntam¡ento de Yahual¡ca dG Gonzál€z Gallo a travás del Oirecc¡ón de frenamiento Amticntat y en
coord¡nac¡ón con €l servic¡o d6 As€o PúUico: Con fundarn€nto sn la Lly D¡ Ge¡üón lntagr.l O. Lo.
Reslduo¡ oel Ettldo O. J.lltco aprobada sl 31 de oncro de 2OO7 puuir:ada: el 21 da f€br.ro de 2m7.
Sección lV.

Art¡culo E. Los Ayuntam¡entos tend¡án /as siguientes atribuc¡onss: lV. Prcvanir la genención y cotthdat el
manejo integral da /os resduos sól¡dos uñanos; Wlll. Eleduar el úñ por el pago de /os servlcios de

- nanejo integrcl de reíduos sóldos urbanos;

Lcy de lngresos liunlclpal 2019 S*clón lX Sarvioos de linpia rc@lecr;ión tnslado, tratdmiento y
d¡sros¡c¡ón final de rc§duos; Attlculo 5.l (Las p€rconas Ílsicas o ¡urldicas, a quianos sá p/Bsten /os sorv,cios
guo en eslá§ §ecoón se enumenn de conÍonnidad con la ley reglamento en le meteria, pagaran ros dalEcf,os
conformidad ld siguiente: Vl Parmisos a paniculares en la utilizaci)n de los t¡raderos municipales.

Una vez analizada la solicitud y la fundamentac¡ón de referencia, 3e, cons¡derr favorable 3u solicitud de
depositar residuos sólidos con las caraclerlsticas de urbanos en el vertedero munic¡pal durante el b¡mostr€
comprsnd¡do de mano a abrll do 2019. Por un volumen aprox¡mado de E3 kg.

Se hace del conoc¡mionto al C, Llmón Llmón Gu¡t¡vo Adolfo. Que en ralación a los residuos de manejo
$p.cial asl como p.l¡grosos g.narado! rn 3u granja, óstos dobcrán menrisrsr d. acuerdo a los dictámcnGs
de Gran Generador dc rcgiduo¡ dc Mrncjo clpcdd a3l como s su rogistro ds plan d6 man€jo om¡tido por las
instancias €statalc3 y foderel.s.

Se el¡ende €l pres€nt€ documento a sol¡dtud dgl interosado para los fines conespond¡entes, una vez
realizado el pago por concopto en la ut¡lización de /os firaderos municipales, Artfculo 54 de La Ley de

\-,,gresos 2019 de acuerdo a la copia de pago en la ofcina recaudadora del Ayuntamiento de Yahualica de
González Gallo serie f I factura TE0070¿t¿l omlüdo ol 03 de mayo do 2019 por la Oficina Recaudadora del
Ayuntam¡ento de Yahualica de González Gallo Jalisc!.

ATENTAAÁENTE
'2019, Yshuel¡ca Orgullo y Comporniso de Todoe'

Pa b Di¡ección de Ord€ñarniento tuntientd

?"-
ARRnr¡agg
C.C.P. A¡ct¡ivo

Juátez2g . Centro Histórico . CP 475Oo Yahualica de oonzález Gallo, Jal¡sco.
lels.l!4417A4 0149 . ?A4 O$9 yahualica.gob.mx

ELIMINADO: Un espac¡o
concernientes a datos
personales, consistente en
la rubrica lo anter¡or con
fundamento en la Ley de
Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del
Estado de Jal¡sco numerales
20,z',t,2',tBts.
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oFtcto DoA/ 250 / 2019
AREA: O¡d¡a¡ml.nto Amblent.U Asco Publlco

ASUNTO: Convenio dó recepción de res¡duos
Yahualice d6 Gonzáf.z Gallo Jalisco a 14 de mayo de 2019

HY LINE DE MEXICO S.A. DE C,V
PRESENTE:

El Ayuntamiento de Yahualica de González Gallo a kavés del Dirección de Ordenami€nto Ambiental y en
coordinación con el servicio de Aseo Público: Con fundamento sn la Loy Oo Goctión lntogral Oe Los
Raslduo¡ Del E¡t¡do Dc J¡lisco aprobada el 31 de enero de 2007 publicada: al 24 de l6br6ro do 2007.
Sección lV.

Adlculo 8. Los Ayuntañ¡entos tendrán /as s,guiertes el¡lbuciones: lV. Pravenir la generación y conlrolet el
nand¡o inlegnl de ,os rEs,?uos só/rdos urbanos, Xvlll. Elecludt el cobto pot al pago de /os serv,b,bs de

-rtanejo 
inlegnl de rdsiduos sdidos urósnos,

Lcy de ingrcsos Nunicipal 2019 Sccción lX Sarvloos de limpia ncoleff,,ión traslado, tntamiento y
dis@s¡ción ñnal de rcs¡drcs; Arllcub 54 (Las rÉ,rsonas flsicds o ¡urld¡cds, d quienes se prcsren /os sgrvicios
gue en 6sfas sección se enumeftn de conformidad cgn la ley reglamento en la malaria, pagaran los dercchos
ñnformtdad la sigu¡ente: Vl Permisos a paniculares en la ul¡lizac¡ón de los lkadaros municipales.

Una v6z analizada la sol¡c¡tud y la fundamsnlacrón de referencia, tc, con¡ldora l.yor¡bl. ¡u ¡ollcitud de
depositar residuos sólidos con lai c¡r¡clcrfst¡cas de uúanos an sl vcrtadcro municipal durante el perlodo
comprendldo dc ene¡o ¡ dlcl¡mbr¡ de 2010. Por un volumen ¡prorlmrdo de 6 m3.

Sc hace d.l conoc¡mirnto HY LINE DE MEXICO S.A. OE C.V. Que en rclación e los rcaiduos dc menGjo
$poc¡al asl como pcligrorot gcncrado¡ an !u grrnje, árto! dabcrán mancjarua do acuerdo a los d¡ctámon€s
de Gran G€nerador de rasiduos dc Menejo e¡podal a8l como a 8u registro de plan de manajo om¡tido por las
¡nstanc¡as €3tatal€g y led6ralss.

Se €xtiende el presante documcnto a solicitud dol interosado para los fin€3 corrospondientes, una vez
ializado el pago por concepto en la ut¡lizeiü1 de bs lirad€ros municipalos, Artlculo 54 de La Ley de

vgresos 20'19 de acuerdo a la copia de pago en la ofic¡na recsudadora d€l Ayuntami6nto de Yahualica de
González Gallo (se €xenta de pago por pormuta do composta) por la Oficina Rocaudadora del Ayuntamianto
d6 Yahual¡ca de Gonzálaz Gallo Jalisco.

ATENTAMENTE
'20i9, Yahualica Orgullo y Compromiso de Todos'

loGPor la Direcc¡ón de Ordenamiento Amb¡

i,
rián Rodrlguez Rubio

ARR/GGS
C,C.P. Archivo

ELIMINADO: Un espacio
concernientes a datos
personales, consilente en
la rubrica lo anterior con
fundamento en la Ley de
Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del
Estado de Jalisco numerales
20,21,21Bt5.

(

cogrEtNo rruñrtt9Ar ¡ot6. ¡o¡

Juátez28 . Centro H¡stórico . Cp 473OO yahualica de González Callo, Jalisco
fets.1344l.7A4 0149 . 784 0169 yahualica.gob.mx
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5.1,2.3. Cundo ¿xiston mmas d¿ grun cnvctyodutt dispucstas hacia

repr¿scntan un riesgo d¿ cacr sobrc autonotot¿s por influencio dcl

dc nodcru gucbmdizo de lo cspecie, o bicn, que obstruya el libre

YAHUALfCA oFrcro PMyJ/384/2019
úo^/256/ ?Ot9

APE A: Odemniealo Ambiafal
ASUNTO: D¡ctom.n de podo.

Yohuolica de González 6ollo Jolisco o 23 de mcyo de ZOlg

Iht .,lo ! .1x,Cro.r.lú * hd.,.

Prof. Fidcl MÍñ¿z Soto
Supcrvisor de lo Zono 47 de lo Dir¿cción d¿ Educoción teles¿cundorio
Escualo T¿l¿s¿cundario JcsG González Cortázor
Dclagoción municipol Huisguilco.
PREsENTE:

El Ayutonicnto d¿ Ychr¡olico de Gonzolez 6ollo o trovés del Dirección de Ordeno¡¡iento
Y¡mbientol, y en relación o lo solicitud de podos solicitodo por Usf¿d y con fundomento cn lo lrlorno
Ambicntol Estotol NAE-SEMADES-0O1/2003 Qr cstablecc los críturios y tgcificocíurs tóanicos
bqlo las anlet n &btú rcalizar la po&, cl frus/anfc y el dem'b &l otilo&.n züxr u$ams
d.l .sfuo dc Íoli*o publhodo cl priüico oftciol (B Estú & Joll*o) dc focho (X aatrc &
sPtLtt b,t & ffi3 osf anno lbtno Anbieatol cstafol NA€ - **IAÉS @/?Mt qr cstablecc
lot *itxno¡ tlanlcos ottblentales pam la *lecctóa plonoción, farstw¡ét¡ y nfarst*ión &
cspcics at*.ot at zot o,t urfunt &l csffi de lalisco.

Uno v¿z omlizoda lo infortmción phsmodo en al reporte dc cornpo osí como por los obscrrocioncs d¿l
parsoml dc ¿sto Dir¿cción d¿ Ord¿mmi¿nto Ambientol y odamós d¿ h fundomcntoción d¿ rcfcrcncio, s¿

emitc el: Dlctoncn dc: loodo ol 5Of & lo cooo'oltr¡m dc lo lo¡ romos''l oono coitrcl d.
crccimicnto: oodo dc oclolro v eo¡¡ilibrio) d¿ ocu¿rdo o los lürmos que se .num¿ron:

Dr lo l,lonno Ambicntol E ofol NAE-SEIII^DES-0OI/2@3 Q* establccc los critcdos y
-<gecificociars téctticos bqJo lat anles * &bó trolizar la podo, el tnsy'ote y cl &tib dcl

V$ola&.

5.r.2. * cqs¡&wó aPlicor lo pda d" quilibt'tb al aúolodo cñ los sigüicntcs casos:

5.1.2.1. Cwndo sc manif¡este un dcseguílibrio enlr¿ lo frondo del órbol, diómefro de fuste y áreo

rudicular, guc inpliqu¿ un foctot de riesgo paru lo intcgridod físico de la población o couse dafu

a los biencs y servicios públicos o Pr¡wdos.

consfrucciones. call*, gue

vienfo, por caftrct¿rísticas
t¡únsito dc vehículos como

f roc tocomio n¿s o au f o buses.

5.1.3. 5c considcrcró oPlicor la podo dc oclorco y G$Jilibrio ol orbolodo cn
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COSSárez 28 Centro Hilórico ' cP 473oO Yahualica de González Gallo' Jalisco'

Tels. (344) 784 Ol49 784 0169 yahual¡ca'gob'mx
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lr¡rt lt ' r.vrq,tarrrLtt.b ro.to.

5.1.3.1. Cuondo ¿l dos¿l (follo¡e) de los sujetos forcstoles compon¿ntes del ¿stroto superior no

Perm¡to lo pcnetroción da royos solor¿s o lo suficient¿ oireoción hocío los estrotos inferior¿s
(postos, hierbos, orbustos y plontos ormmentoles) y gue éstos requicron d¿ dichos ¿l¿mentos. s¿
podré podor hosto ¿l 30% de romos de folloje.

5.1.3.3. Cuondo el folloje del órbol se encu?ntnon ubicodos ¿n ¿spoc¡os limitodos por
infro¿structuro y s¿rvicios urbonos, tol¿s como lín¿os eléctricos, telefónicos, tclcvisión por
coblc, lín¿as dc conducción de oguo pofoble, dremje, gos mturol, cimientos, c¡sternos,
povimentocíón en coll¿s y borguetos, bordos y onélogos.

?¡rfrc otror] mro ll¿vor o cobo um oodo. vo ouc ol ufilizort¿ ou¿dol corté dismr¿jos y s¿ oroyoco

ostillomi¿nto v d¿smrr¿ dc tcjido.por lo ou¿ s¿ sr€i¿rc sicrro- lij¿ro o s¿rrucho.

Se lo lroc¡ ¡ob¡r sl fotrorrnt qrr cl pmrnrr dktorngr dcbs{ vrlficome Pott rlor o lo podo y

derrlbo¡ por lo grr ¡¡ le l¡vlto o Érp.tor lo¡ llneonlsrto¡ del prrrente y.vltor rc$mlmlento¡.

Todo vez gue lot &tder pododo¡ r. .naxnt¡oñ cn pr.edio¡ privodor (órco cdr¡cotlw) y ¡e reolizo lo
podo por portlculor^cr rc ol¡todro o gular mollcc lo pdo lo utillzocló¡ d¡ lo ¡qr¡llmo¡ res¡ltont¡s.

5¿ hoc¿ d¿l conocimi¿nto Al C. Fidcl lüiñ¿z Soto guc dcbcró tomor fodos los m¿didos Pcrtin.nt€s Poro
prcvcnir cuolguíer occid¿nt¿ o incidcnl¿ ol r¿olizor los occion¿s y diligcncios ProP¡os d¿ lo podo dal

orbolodo referido con onteloción, dc iguol forrno se l¿ notifico gue cuolguicr of¿ctoción o los int¿rescs o

mtrimonio d¿ ferc¿ros cs de 3u étricto rcsponrobilidod.

\-, pr6¿nf? dictom¿n ticnc vigcncio d¿ I ncs o portir da lo f¿cho dc cxpadición d¿l mismo.

5¿ ¿xticnd¿ cl pr:scntc o solicitud d¿l intcrcsodo poro los fin¿s corrcspondicntcs, dondc firmoron

ol colcc d¿ ¿r?c documanto d¿ ¿stor d¿ ocucrdo con ¿l mismo. Agrodaciado lo ot¿nción quc brinde lo

pt?aanl¿.

ATENTAfrTENTE

'2018, Yohuolico Orgullo y Compromiso de T"odqs'

Por lo Dir¿cción d¿ Ord¿nomi¿nto AmbiUitol''i' '

2-2 --=.-.
gi I Adrión Rodríguez Rubio

)

^¡R/66S¿.Cr. 
^rchrr!

-" íúáiüza . centro Histórico . cp 47300 Yahualica de González Gallo, Jalisco.

lets. 1r+zr¡ zel ot49 784 0169 yahualica'gob'mx coErE¡NO r¡ut¡lcl9aL ¡olg. 20al
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(rr!!tll,, t t\,¡trñú in' tlr hih,t oFtcro EMA/ 269 / 2019
AREA. O rden am ¡an lo A m b ¡ e n aa l

ASUNTO: D¡ctamen de Denibo.
Yahualica de González Gallo Jalisco a 1 1 de iulio de 2019

C. Josefina Plascencia Sandoval
PRESENTE;

El Ayuntam¡ento de Yahuslica de Gonzalez Gallo a través del Dirección de Ordenamiento Ambiental y

con fundamento en la Norma Ambiental Estatal Norma Ambiental Estalal NAE-SEMADES-oo1/2003 gue
esfsbrece los crltcrios y aspacllictcioncs técnices bato las cuaros sa deberá reallzar la poda, el
trasplanta y el dafilbo del erbolado en zonas utbanas del estado de Jallsco, y con rcleroncias a los
numarales 1; 2; 3; 4, y 5 y toda vez que se real¡za la v¡sita de campo a la dir€cción Cu¡tláhuac #12 ,

Srcación señalada en el reporte de campo real¡zado el dla l0 de junio de 2019.

Una vez anal¡zada la información plasmada en el reporte de campo as¡ como por las observaciones del
personal de esta Direcctón de Ordenam¡ento Ambi€ntal y además de la fundamentac¡ón de relerencia, se

emiteel:deacUerdoalaNormaAmb¡entalEstatalquese
enumera:

Después de la verificación se observa un árbol frutal de especie aguacate, el cual se encuenlra dentro del
patro de casa habitación el cual se autoriza el derribo por pet¡c¡ón del solic¡tante, por motivo que se esta
dañando la infraestructura cercana d6 los vec¡nos además de aplicarle los sigu¡entes criterios:

5.6. Criterios que justifican .l dorribo d€ arbolado y que por su3 caracteristicas fisiológicas no re3¡sten
ser trasplantados:

,r»».ltÚÉ]l@*'
5.6 4 Cuando el sistema radicular de un árbol provoque destrozos en c¡mientos, bardas, cisternas,
así como el bloqueo de cañerlag.

5.6.9. Una v€z r€al¡zado el derr¡bo dal arboledo on zonas urbanas, so d6borá extraer o triturar €l tocón 6n el
m¡smo ¡ugar en el que se encontraba.

Sa hace dol conocimicnto al C. Jos.f¡na Plasccncia Sandoval que dobsrá tomar todas las medidas p€rtin6nt6s para
prevenir cualquisr accidenlo o incid€nte al realizar les acc¡ona! y diligencias prop¡as del dsrribo del árbol reforido con
antelac¡Ón, de igual forma sc le notific€ guc cuahu¡cr deño, lesión o afoctación a los ¡ñter$6s o patr¡monio de torceros
es estricla rasponsabilk ad del solicitenta, por 6nde rcsponseblo de cualqu¡or sanción, mutta o coñdena lsgel que se
rmponga por e§te concepto. Desl¡ndando al su&rilo antss mcncionado y al H Ayuntamiento da toda responsabilidad al
respeclo Dicho pGrmÉo tien. vgenc¡e d. I ma¡ a pefl¡r & la leche de oxp€dición dol m¡smo.

Se ext¡andc el pressnte docúm€nto e Bol¡cilud del iñtaresado para loi lines correspondientes, donde f¡rmaran al
calce de asto documento d€ estar dc acucrdo con el m¡smo. Agradcc¡cndo la atención que brind¿ la presenle.

ATENTAMENTE
'YAHUALICA Orgullo y Compromiso de Todos"

Por la D¡recc¡ón de Ordenamiento Am

ARR/GGSC.C.P. Archivo
r¡án Rodrlguez R

Juárez 28 . Centro H¡stórico . Cp 47300 yah
tels. (3441794 0149 .

ualica de González 6allo, Jalisco.
mx

ELIMINADO: Un espacio
concsrn¡entos a datos poGonales,
consislonto en la rubrica lo anterior
con fundamsnto en la Ley de
Transparenc¡a y Acco3o a la
lnformación Públ¡ca dsl Estado do
Jal¡sco ñuñeralos 20. 21. 2tBlS.
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DOA/256/ 2019
APE A: Adspm iealo Ambicttlzl

ASUNTO: Dictoma¡ dc poda
Yohuolico de Gonzál¿z 6ollo Jolisco o 23 de mayo de ZOlg

Oq¡,, .r t .r"tqr.Ú,,d.r tb h,ex

El Ayuntornicnto dc Yohr¡olico de áonzol¿z 6ollo o trovés d¿l Dir¿cción de Ord¿mmicnto
>rmbi¿ntol, y an raloción o lo solicrlud de podos solicitodo por Ust¿d y con fundomcnto ¿n lo iürrro
Ambic¡tol Estotol N^E-SEMADES-001/2003 qr .stabhc. los crihrios y cspcificaciars téa¡icas
bqlo las anles s dehú nalinr la pfu, el tmsplatc y cl &nib &t atMaú ca zalrat qóorús
&l .tdo t ,lali*o pttlico& el priüico oflclal (El Estado dc ,Iallw) dc fecha Ol caofip dc
npficnbn & m, atf @tro lbaa Anbicatol .statal NAE - **IADES N/2ü!, q, .sfabLd
los ctltttlos tlcnlcos oñbi.ntaLt Fm la eLcclót1 /onociót¡ fqtstaci&t y rcfatstociótr &
.WcLt attórreat a, dot.rt utóorrot dcl csta& & Jali,sco.

Uno v¿z omlizodo lo informoción plasmoda cn el reporle de compo osí como por los obscrvocion¿s del
persoml d¿ ¿sta Dirccción de Ord¿nani¿nto Ambi¿ntol y odcmrís d¿ lo fundom¿ntoción d¿ refer¿ncio, se

emite el: Dictomcn dc:(podo ol 5OA dc h copo 'oltr¡ro dc lo los romos'l ooro contr.ol &
crccinicnto; podo dc oclorco v cor,¡ilibrio) d¿ ocu¿rdo o los l.lormos gu¿ sc ¿num¿ron:

Dc lo lürmo Ambicntol Ettofol NAE-SE¡1ADES-001/2@3 QE .stoblcce los ctitvr'os y
'cpcificaciars ¡óct¡icos bqJo lu aabs * d.btt rcal¡zar lo pdo, .l t asplq,f. y el &tibo &l

V$ola&.

5.1.2. * corrsidqwrá oplicar lo pdo e 4ihibrio ol otblodo cn bs stigrutbates casos:

5.1.2.t. Cundo sc nanif¡cslc un dcscguilibrio ¿ñlr¿ la fronda dcl árbol. didnctro dc fustc y drea

rudiculor, guc inpl¡quc un focfor dc ricsgo paru la intcgridad ffsico de lo poblacidn o caurc doño

o los bicncs y scrvicios ptiblicos o priwdos.

5.1,2.3. Cwndo cxisfon ruñas d¿ gmn envctyodum dispucstas hacia consfruccion¿s, callcs, gue

rcprcscntan un ricsgo dc cacr sobr¿ oufonotores por influencio dcl vicnfo, por caruclerísticos

de nadcru gu¿btpdiza de lo csPecic, o bicn, guc obsfruya ¿l librc trónsito d¿ vchículos cono

f roclocon i on¿s o au tobuscs.

5.1.3. Sc cortsidcrsró opllcor lo podo dc ocloruo y cquilibrio ol ortolodo cn
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Prof. Fid¿l ñiñ¿z Soto
Supcrvisor de lo Zom 47 de lo Dirección de Educoción t¿l¿s¿cundorio
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Delcgoción municipol Huisquilco.
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5c lo hocc sobr ol prromoy.nf. guc cl prcscntc dic?orncn dcbcrd vcrificors. postarior o los

dcrribos por lo guc sc lc invilo o rcspctor los lincomicntos dcl prcscntc y cyitor rcgucrim¡Gntos.
5e hoce d¿l conocim¡enlo Al C. Jesús Ruiz Ledezma. gue deberó tomor lodos los medidos pert¡nsntes
poro prevenir cuolguier occidcnte o incidenfe ol reolizor los occiones y diligancios propios de lo poda o

derribo dcl orbolodo r¿f¿rido con ont¿loción, de iguoi formo se le nolifico gue cuolquier doño. l¿sión o

ofectoción o los interescs o polrimon¡o d¿ fcrc¿ros es estr¡cta responsobilidod del solicitont¿,
El presenlc diclomen tiene vigencio de 1 mes o Portir de lo f¿cha de cxpedición del mismo.

5¿ ¿xti¿nde el prescntc o solicitud del ínteresodo poro los fines correspondientes, donde firmoran
ol colce de est¿ docum¿nto de ¿stor de ocu¿rdo con el mismo. Agrodaciendo lo otención gue brinde lo

v,presente.
¡'r'afrí

ATENTAMENTE
'2018, Yohuolico Orgullo y Comprqmiso de Todos'

Por lo Dir¿cción de Ordenomiento
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